
 

 

INFORME TÉCNICO ACUSE DE RECIBO 

 

El día martes 31 de mayo de 2016, se notificó vía electrónica al correo oficial de notificaciones de  

la fiscalía (jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co). El servidor de correo de la entidad no 

devuelve acuse de recibo, por tal motivo aporto el pantallazo de envió.  
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